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ACTA DE PREADJUDICACION 

 

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 

catorce (14) días del mes de julio de 2025, se procede a evaluar las ofertas recibidas en el marco de 

la Compra Directa por Compulsa Abreviada N° 15/2025 RAF 599, por la cual se tramita la 

adquisición de elementos de librería destinados a la Dirección General Patronato de Liberados 

dependiente del Viceministerio de Coordinación de Gabinete, del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

 

a) Recepción de Ofertas y Análisis de Admisibilidad: 

 

En orden doce (12), obra la invitación cursada a la firma “Silvia Liliana CAIÑA DE RUIZ – 

C.U.I.T. N° 27-10795130-5”. Al cierre de la fecha y hora límite para la presentación de ofertas 

(04/07/25 – 10:00 Hs.), no se ha recepcionado acuse de recibo ni propuesta económica para evaluar. 

 

En orden quince (15), obra la propuesta remitida por la firma “Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. 

N° 30-71582655-7”. El proveedor cotiza los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 por 

un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CON 

00/100 ($ 861.900,00.-); la oferta es técnicamente admisible, en virtud de presentar el formulario de 

cotización debidamente cumplimentado; y poseer los certificados de PROTDF y Cumplimiento 

Fiscal de AREF, vigentes. 

 

Asimismo, y atento a lo dispuesto en la Resolución O.P.C. N° 94/20 – Anexo I, Punto 7. “Recepción 

de las Oferta”, se procede a dejar constancia que la señora “Claudia CAPPELLO – C.U.I.T. N° 

27-22733016-9”, y el señor “Mauricio CAPPELLO – C.U.I.T. N° 20-26185351-6”, ambos socios 

gerentes de la firma “Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7”, no se encuentran 

incluidos en el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Tierra del Fuego”, 

regulado mediante la Ley Provincial N° 531. 

 

En orden veinte (20), obra la propuesta remitida por la firma “Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. 

N° 20-24755477-8”. El proveedor cotiza los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 

por un monto total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.224.360,00.-); la oferta es técnicamente admisible, 

en virtud de presentar el formulario de cotización debidamente cumplimentado; y poseer los 

certificados de PROTDF y Cumplimiento Fiscal de AREF, vigentes. 

 

Por otro lado, y en virtud a lo estipulado en la Resolución O.P.C. N° 94/20 – Anexo I, Punto 7. 

“Recepción de las Oferta”, se procede a dejar constancia que el Señor “Leandro Jorge ALONSO – 

C.U.I.T. N° 20-24755477-8”, no se encuentra incluido en el “Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos de la Provincia de Tierra del Fuego”, regulado mediante la Ley Provincial N° 531.  

 

En orden veinticinco (25), obra la propuesta remitida por la firma “Nancy Beatriz LORENZONI – 

C.U.I.T. N° 27-18365226-0”. El proveedor cotiza los renglones 1, 2, 3, 5, 10, 11, y 12 por un monto 

total de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA CON 00/100 ($ 1.674.580,00.-); la oferta es técnicamente admisible, en virtud de 

presentar el formulario de cotización debidamente cumplimentado; y poseer los certificados de 

PROTDF y Cumplimiento Fiscal de AREF, vigentes. 

 

Por otra parte, atento a lo dispuesto en la Resolución O.P.C. N° 94/20 – Anexo I, Punto 7. 

“Recepción de las Oferta”, se procede a dejar constancia que la Señora “Nancy Beatriz 

LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0”, no se encuentra incluida en el “Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Tierra del Fuego”, regulado mediante la Ley 

Provincial N° 531. 
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b) Consideraciones Preliminares: 

 

En primer término, y del análisis de la oferta presentada por la firma “Grupo Karukinka S.R.L. – 

C.U.I.T. N° 30-71582655-7”, surge un error en la totalización del renglón 9, produciéndose 

entonces, una diferencia entre el real cotizado y el informado al pie del formulario de cotización.  

 

Ante dicha situación, el Decreto Provincial N° 674/11, Artículo 34°, Punto 53 “Errores en las 

Ofertas” estipula que: “Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se  

tomará  este  último  como precio cotizado.”; motivo por el cual el monto total a considerar, en todo 

concepto, asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 863.290,00.-). 

 

Por otro lado, la oferta que la firma “Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7”, 

presenta para los renglones 8 y 9, no se ajustaría al requerimiento detallado en el pliego de bases y 

condiciones, toda vez que, del presupuesto desagregado (N° 0099-00000523), se desprende que los 

cuadernos presupuestados serían del tipo tapa blanda/flexible, motivo por el cual se sugiere su 

desestimación. 

 

c) Criterio de Preadjudicación:  

 

En el marco de la presente compra, se procederá a preadjudicar cada renglón a la oferta 

económicamente más conveniente a los intereses del Estado Provincial. 

 

d) Conclusión: 

 

Analizadas las propuestas presentadas en el marco de la Compra Directa por Compulsa Abreviada 

N° 15/2025 RAF 599, visto la comparativa por renglón incorporada en orden treinta y dos (32), y 

atento a los argumentos detallados precedentemente, quien suscribe, considera conveniente: 

 

1) Desestimar la oferta presentada por la firma “Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-

71582655-7”, para los renglones 8 y 9, por no ajustarse a las especificaciones detalladas en 

el pliego de bases y condiciones. 

 

2) Preadjudicar el renglón 1, 2, 3, 4, 7, 10, 12, 14 y 15 a favor de la firma “Grupo Karukinka 

S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 686.630,00.-); por 

ajustar su oferta a las bases de la contratación, y presentar una propuesta conveniente a los 

intereses del Estado Provincial. 

 

3) Preadjudicar el renglón 5, 6, 8, 9, 11 y 13 a favor de la firma “Leandro Jorge ALONSO – 

C.U.I.T. N° 20-24755477-8”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 384.560,00.-); por ajustar su 

oferta a las bases de la contratación, y presentar una propuesta conveniente a los intereses del 

Estado Provincial; y  

 

4) Dejar constancia que la presente contratación se adjudica en todo concepto y por un monto 

total de PESOS UN MILLÓN SETENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA CON 00/100 

($ 1.071.190,00.-) 
 

Por último, y en virtud a lo dispuesto en la Resolución OPC N° 17/2021, Capitulo 1 – Contratación 

Directa, a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada, II.7 “Evalúa”; se procede a establecer el 

correspondiente Orden de Mérito para los renglones con más de dos (2) ofertas admisibles: 

 

Renglón N° 1 – Resma de Papel Obra Oficio 75 g/m2. 

Orden de Mérito N° 1 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 
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Orden de Mérito N° 2 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

Orden de Mérito N° 3 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

 

Renglón N° 2 – Resma de Papel Obra A4 75 g/m2. 

Orden de Mérito N° 1 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 

Orden de Mérito N° 2 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

Orden de Mérito N° 3 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

 

Renglón N° 3 – Bolígrafo. 

Orden de Mérito N° 1 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 

Orden de Mérito N° 2 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

Orden de Mérito N° 3 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

 

Renglón N° 5 – Carpeta Colgante Oficio Ventana Móvil. 

Orden de Mérito N° 1 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

Orden de Mérito N° 2 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 

Orden de Mérito N° 3 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

 

Renglón N° 10 – Resaltador Trazo Grueso Punta Biselada Verde. 

Orden de Mérito N° 1 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 

Orden de Mérito N° 2 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

Orden de Mérito N° 3 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

 

Renglón N° 12 – Resaltador Trazo Grueso Punta Biselada Amarillo. 

Orden de Mérito N° 1 - Grupo Karukinka S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-71582655-7. 

Orden de Mérito N° 2 - Leandro Jorge ALONSO – C.U.I.T. N° 20-24755477-8. 

Orden de Mérito N° 3 - Nancy Beatriz LORENZONI – C.U.I.T. N° 27-18365226-0. 

 

Sin más que agregar, se da por concluida la presente. 

 

 

Leandro Martin MACHADO 
Director Provincial de Asistencia y Gestión Ministerial 

Secretaría de Asistencia y Gestión Ministerial 

Viceministerio de Coordinación de Gabinete 
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